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II . Administración civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 8822

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Secretaría de Estado de Haciend a

Delegación de Hacienda de Murcia

Edicto de notificación de embarg o

El Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación de Ha-
cienda Especial de Murcia .

Hace saber : Que con fecha 29 de julio pasado se ha dic-
tado la siguiente : "Providencia : Vistas las diligencias de em-
bargo practicadas en el expediente que se sigue contra Prefa-
bricados Murcia S .A., por débitos a la Hacienda Pública por

los conceptos de Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas,
Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuesto de Sociedades,
que ascienden a 34 .996 .926 pesetas .

Habiendo resultado inútiles todos los intentos efectuados

por los Agentes Ejecutivos para notificar dichos embargos tan-
to en el domicilio social de la sociedad deudora, como en los

domicilios fiscales de sus administradores don Francisco Mar-
tínez Galindo, don José Martínez Ortiz y don Andrés Javier

Martínez Ortiz, y habiéndose negado las personas que en ellos
se hallaban a recibir tales notificaciones por desconocer el pa-
radero de los mismos, por la presente se acuerda, conforme

dispone el artículo 103 .5 del Reglamento General de Recau-
dación, practicar dichas notificaciones mediante edictos que

se publicarán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento de Molina
de Segura y de esta Delegación de hacienda" .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-

sente a fin de notificar a la sociedad deudora y a los posibles
acreedores hipotecarios desconocidos que con fecha 19 de ju-

lio pasado se dictó la diligencia de embargo de los siguientes
bienes muebles :

Máquinas para fabricar tubo de hormigón, con sus acce-

sorios, marca Cole y números 570, 577 y 57&.

Una máquina Vicesa, modelo K-2000/3 y sus accesorio s

Una máquina de hacer tubos, marca Teka, con amasa-
dora y cintas de transporte de áridos y silo de cemento . Y mol-
des varios .

Una prensa hidráulica marca Horpre .

Dos compresores de aire .

Un aparato de aire acondicionado marca Lince .

Un silo de cemento .

Una báscula de 500 Kgs .

Material mobiliario de oficina :

Una mesa de consejo .

Una mesa delineante .

Tres mesas de oficina .

Dieciocho sillas de oficina .

Material de hormigón existentes en el almacén:

250 bloques de hormigón .

40 conos de alcantarillado .

500 piezas de bordillo .

900 bovedillas de forjado .

400 piezas de celosía . Barandas .

300 bloques de hormigón y 150 tubos de varias medidas .

Los bienes embargados en la transcrita diligencia quedan

bajo la custodia de don Juan José Peñalver Barrancos, con

el carácter de depbsitario provisional hasta tanto sea designa-
do depositario definitivo. Al depositario provisional se le ha-

ce advertencia de las responsabilidades civiles y penales en que

puede incurrir en caso de pérdida o deterioro del material cus-

todiado .

Igualmente se notifica que con fecha 24 de julio siguien-

te, por el Jefe de la Dependencia de Recaudación, se dictó el

siguiente acuerdo :

A la vista de las diligencias anteriores, en las que se des-

prende que la maquinaria embargada en este expediente ha

podido ser objeto de un contrato de compraventa, sin que por

este Órgano se pueda formar un juicio sobre la validez del mis-

mo, al no haber tenido acceso al él .

Resultando que por los supuestos vendedoYes se está in-
quietando al depositario .nombrado por el órgano que decre-

tó el embargo, y presionando a éste para que quebrante el de-

pósito .

Resultando que por el depositario Sr . Peñalver se ha ma-

nifestado el peligro de que se quebrante el embargo y que de-

clina su responsabilidad en caso de que personas distintas a

él tengan acceso a las máquinas .

Resultando en consecuencia que existen razones para pre-

sumir fundadamente que por los deudores se pretende poner

en posesión de la maqinaria a los supuestos compradores, o

de algún modo alzar tales bienes .

Considerando que independientemente de la validez de l

contrato de compraventa que se dice celebrado y de los efec-

tos jurídicos que en su caso pueda tener éste, lo cual es impo-

sible considerar por este Órgano al no haber tenido acceso a

él hasta el momento, e independientemente a que la fecha del
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mismo sea fehaciente o no, al no haberse puesto la cosa ven-

dida en poder del comprador, la propiedad sobre la mism a

no se ha transmitido aún .

Siendo el supuesto contrato de compraventa, una mer a
obligación para el vendedor, de entrega de la cosa vendida,

conforme dispone el artículo 1 .461 del Código Civil, pero no

constituyendo derecho real alguno sobre la misma hasta que

ésta se ponga en posesión del comprador, cosa que no se ha

realizado al no hallarse tampoco en poder del vendedor, ya

que con anterioridad al contrato se hallaba embargada y en

poder del depositario .

Considerando que desde finales de 1990 no ha sido posi-

ble efectuar ninguna notificación a la sociedad deudora por

haber ésta cesado en sus actividades, y que localizados los nom-

bres y domicilios de tres consejeros o posibles administrado-

res de la sociedad, se les ha dirigido a éstos notificación por

correo certificado con acuse de recibo, sin que se conozca to-

davía el resultado de dicho intento de notificación ; y que en

consecuencia no existe persona alguna que represente a la so-

cieda, con la que entender las diligencias del expediente, y que

si bien existen en el expediente indicios de que la deudora ha

tenido conocimiento del embargo a través de terceros, no ha

sido posible hasta el momento la notificación formal del

mismo .

Considerando, que en definitiva, de todo lo expuesto s e

desprende un riesgo de que el embargo puede ser quebranta-

do y alzados los bienes trabados y que en dichas circunstan-

cias el artículo 131 .6 del Reglamento General de Recaudación

autoriza entre otros medios posibles el precinto de locales .

Número 9132

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGUR A

Pago de indemnizaciones por expropiación forzosa .

Término municipal de Alhama de Murci a

A tenor de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento

de 26 de abril de 1957, dictado para aplicación de la vigente

Ley dé Expropiación Forzosa, la Presidencia de esta Confe-

deración ha acordado señalar el día veintisiete de agosto ac-

tual a las 9'30 horas, para proceder en el Ayuntamiento de

Alhama de Murcia al pago de los Depósitos Previos a la Ocu-

pación a los propietarios de fincas afectadas de expropiación

forzosa con motivo de las obras comprendidas en el "Pro-

yecto 09/88 de la presa de la Rambla de Algeciras . Término

Municipal de Alhama de Murcia" ; de no acudir a dicho acto

se procederá a su inmediata consignación en la Caja General

de Depósitos, Sucursal de Murcia, procediéndose a continua-

ción al levantamiento del Acta de Ocupación de Terrenos, tal

como establece el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia-

ción Forzosa y 58 del Reglamento que la desarrolla.

Lo que se hace público en este periódico oficial para co-

nocimiento de los interesados, los cuales deberán acudir el día

y hora señalados, bien personalmente o por medio de repre-

sentante debidamente provisto del oportuno poder notarial su-

ficiente para este acto, para hacerles efectivos los Depósitos

Previos que les corresponden, debiendo llevar consigo el Do-

cumento Nacional de Identidad .

Se propone que independientemente de que por los agen-

tes ejecutivos se siga intentando la notificación, se acuerde el

precinto de la fábrica de la deudora, sita en el Polígono In-

dustrial Polvorista, hasta tanto se aclare la verdadera situa-

ción jurídica de los bienes embargados, y se nombre definiti-

vamente un depositario o administrador de los mismos, pro-

hibiéndose la,entrada de cualquier persona a dicho local, has-

ta tanto se tome el correspondiente acuerdo al respecto .

Debiendo notificarse este acuerdo al deudor para que s e

persone y alegue cuanto a su derecho convenga, así como al

depositario provisional de los bienes" .

Asimismo, con fecha 26 de julio se dictó diligencia de em-

bargo de los depósitos de valores número 57720235912100 en

el Banco de Crédito y Ahorro de Molina de Segura y número

45500241951200 del Banco Bilbao-Vizcaya de Murcia .

Contra cualquiera de los actos que se notifican se puede

interponer Recurso de Reposición ante la Dependencia de Re-

caudación o alternativamente Reclamación ante el Tribunal

Económico Administrativo Regional, ambos en el plazo de 15

días contados a partir del siguiente al de la notificación .

Murcia, 29 de julio de 1991 .-El Jefe del Servicio de Re-

caudación, Tomás Crespo Ramos .

Murcia, 2 de agosto de 1991 .-El Secretario General, Ma-

nuel Beltrán Jiménez .

Número 8828

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 5 de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don Manuel Muñoz Abellán, Recaudador Ejecutivo de la Te-

sorería General de la Seguridad Social, en la Unidad de

Recaudación número 5 de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el deu-

dor don Francisco Salazar Martínez, por débitos a la Seguri-

dad Social, importantes 2 .173.274 pesetas de principal, recar-

gos de apremio y costas del procedimiento, se ha dictado con

fecha 18 de julio de 1991 la siguiente :
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.

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de

la Seguridad Social con fecha 22 de febrero de 1990, la subas-

ta de bienes inmuebles del deudor don Francisco Salazar Mar-

tínez, embargados por diligencia de 1 de septiembre de 1989,

en procedimiento administrativo de apremio seguido contra

dicho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta

el día 20 de septiembre de 1991, a las 10 horas en los locales

de la Tesorería Territorial de Murcia, sitos en Avda . Alfonso

X El Sabio número 15, y obsérvense en su trámite y realiza-

ción las prescripciones de lós artículos 137 a 139, en cuanto

le sean de aplicación y artículo 147 dei Reglamento General

de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad

Social .

mover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los

medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria .

8?- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder

a terceros siempre que lo advierta previamente a la Mesa de

subasta .

9?- Que las cargas que afecten a los bienes objeto de

la subasta, éstas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su

extinción el producto del remate, y los acreedores hipoteca-

rios y pignoraticios, de éstos, se tendrán virtualmente por no-

tificados por medio del presente edicto .

Notifíquese esta providencia al deudor y en su caso, a

los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del

deudor .-Murcia, 18 de julio de 1991 .-El Recaudador Eje-
cutivo .

En cumplimiento de esa providencia se publica el presente

anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-

cha subasta lo siguiente :

1?- Que los bienes embargados a enajenar son los que

al final se describen .

2?- Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa

de subasta fianza, al menos, del 20% del tipo de aquélla, de-

pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-

rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del rema-

te, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir

por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza

originase la inefectividad de la adjudicación .

3?- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-

ción de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4?- Que el rematante deberá entregar en el acto de la

adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguien-

tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de

la adjudicación .

5°- Que los licitadores se conformarán con los títulos

de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin

derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos

en esta Unidad de Recaudación, calle San Nicolás, número

13, bajo, hasta una hóra antes de la señalada para la celebra-

ción de la subasta .

6?- Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho

de pedir la adjudicación del inmuebles si no es objeto de re-

mate en la subasta .

10 . °- Desde su anuncio hasta la celebración de la su-

basta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N.I . del

licitador, ó, si se trata de extranjero, del pasaporte, o de otro

documento que acredite su personalidad, consignándose en es-

ta Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de ga-

rantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y se-

rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,

surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho

acto .

Descripción de los bienes embargados y valoración

de los mismos .

Urbana : Seis . Vivienda situada en la tercera planta de pi-

sos, y su izquierda, del edificio situado en término de Alcan-

tarilla, en la calle de las Ánimas, sin número de policía, con

acceso desde la calle a través del zaguán y escalera común a

todas las viviendas . Tiene una superficie construida de ochenta

y un metros sesenta y nueve decímetros cuadrados . Está dis-

tribuida en vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, co-

cina, despensa, cuarto de aseo, terraza de servicio para lava-

dero y balcón a la fachada . Linda: mirando desde su puerta

de entrada, al frente, el rellano de esta planta, el hueco de

la caja de escaleras el piso número siete y el patio de luces,

derecha; casas de Ascensión Hernández García y de Mateo

Domingo Martínez ; izquierda, la cálle de las Ánimas, y es-

palda, finca de Pedro Almagro y Compañía . Inscrita al folio

312, tomo 110, finca número 8 .576, inscripción 2. a .

Valoración y tipo de subasta : 3 .300.000 pesetas .

Postura admisible 1 . a licitación 2/3 : 2 .200 .000 pesetas .

Tipo licitación 2 .a al 75%a : 2 .475.000 pesetas .

Postura admisible 2 . a licitación 2/3 : 1 .650 .000 pesetas .

7?- Que los rematantes de los inmuebles citados o en Murcia, 19 de julio de 1991 .-El Recaudador Ejecutivo,
su caso, los que afecte con detalle de los mismos, podrán pro- Manuel Muñoz Abellán .
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Número 8827

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

4. °- La Tesorería General de la Seguridad Social, se re-

serva el derecho de pedir la adjudicación de los bienes que no

hubieren sido objeto de remate en la subasta, ello según lo

previsto en el artículo 147 del Reglamento General de Recau-

dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .
Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

María Teresa García Gordillo, Recaudadora en la Unidad de

Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social de Lorca .

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo de apremio

administrativo que se sigue en esta Unidad de Recaudación

Ejecutiva, contra don Ginés Pérez Sánchez, por débitos al Mi-

nisterio de Trabajo y Seguridad Social he dictado la si-

guiente :

"Providencia .- Autorizada por la Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia, la

enajenación en pública subasta de los bienes embargados al

deudor don Ginés Pérez Sánchez, procédase a la celebración

de dicha subasta, para cuyo acto se señala el día 27-9-91 a las

10 horas en l .a licitación y a las 11 horas en 2.a, en el Salón

de Actos de la Dirección Provincial de la Tesorería General

de la Seguridad Social sito en Avenida de Alfonso X, númeró

15, Murcia .-Notifíquese al deudor y a los acreedores hipo-

tecarios y pignoraticios si los hubiere, anúnciese en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia», y en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento correspondiente, en el de esta Unidad

de Recaudación Ejecutiva y el de la Dirección Provincial en

Murcia" .

Por lo que en cumplimiento de dicha providencia, se pu-

blica el presente anuncio y se advierte a las personas que de-

seen licitar lo siguiente :

l .°- Todo licitador podrá hacerlo en calidad de ceder

a tercero y habrá de constituir ante la mesa de subasta fianza

al menos del 20% del valor tipo del lote o lotes en que desee

licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no com-

pletase el pago entre la diferencia de su depósito y el precio

del remate, en el acto o dentro de los cinco días siguientes,

sin perjuicio de la responsabilidad en que incurriría por la ine-

fectividad de la adjudicación .

2 . °- La subasta se suspenderá en cualquier momento an-

terior a la adjudicación si se verificase el pago de los descu-

biertos perseguidos, o si éstos se cubriesen con los bienes ya

adjudicados en cuanto a los no enajenados .

3 . °- Los licitadores se conformarán con los títulos de

propiedad obrantes en el expediente sin derecho a exigir otros,

encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Re-

caudación, sita en C/. Lope Gisbert, número 9, Edificio Vie-

ne, Lorca, hasta una hora antes de la señalada para la su-

basta .

5 . °- Entre el anuncio y la celebración de la subasta, po-

drán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 1 .449 de la Ley de En-

juiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este anun-

cio ; los pliegos serán abiertos en el acto del remate, surtiendo

los mismos efectos que las posturas que se realiceri erl dicho

acto .

6 .°- La postura mínima admisible para cada lote, será

el de las dos terceras partes de su valor tipo, quedando éste

fijado para la 2 .1 licitación en el 75% del de primera .

Advertencias .- A los acreedores hipotecarios, pignora-

ticios, terceros poseedores si los hay, se les considera por no-

tificados a todos los efectos por medio del presente anuncio,

así como al deudor y cónyuge en su- caso.

Bienes objeto de la subasta :

Mitad pro-indiviso de dos fincas rústicas :

Finca primera .- Término de Mazarrón, diputación de

Majada, paraje Atalaya, un trozo de tierra de secano que tie-

ne como una cuartilla de riego y lo demás de secano, orilla

de la Rambla, con sus olivos y cuatro almendros pequeños,

de cinco celemines, igual a veintisiete áreas y noventa y cinco

centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, al to-

mo 1 .082, libro 235, folio 145, finca número 16 .822, inscrip-

ción l . a

Valoración de la finca : 200 .000 pesetas .

Cargas subsistentes : No tiene .

Valor - tipo a efectos de sub as ta: 200 .000 pesetas .

Finca segunda .- Término de Mazarrón, diputación de

Majada, paraje Atalaya, sitio de Marco Vázquez, un trozo

de tierra de secano con varias matas de palas, de tres celemi-

nes y medio, igual a diecinueve áreas y cincuenta y siete cen-

tiáreas .

In"scrita en el Registro de la Propiedad de Totana, al to-

mo 1 .082, libro 235, folio 147, finca número 16 .823, inscrip-

ción 2. a

Valoración finca : 140.000 pesetas .

Cargas subsistentes : No tiene .

Valor-tipo a efectos de subasta: 140 .000 pesetas .

Lorca, 22 de julio de 1991 .-La Recaudadora Ejecutiva,

M. a Teresa García Gordillo .
1
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Número 802 5

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MURCIA

Relación de em presas de) Régimen Gener al que, en trámite de notificación de requerimientos de pago de cuotas

de la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten a la Excma . Sra .
Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e Ilmos . Sres . Alcaldes de los respectivos
Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 80, número 3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les as iste de comparecer en esta
Tesorería Territorial, en el plazo de diez dí as hábiles, a pa rtir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifican -
do que han cumplido este requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos ofici ales de cotización .

N.° Patronal Empresa Localidad N .° Rqto. Importe

30/t717 .593/'70
Bht?C0 üE VIZCAYA, S .A . 1`•íurcia 5<335/4S 4 .049 .01 8
Trapería, 32

30/'•:)26 . 653/lc
; Ai< Cr E Z ; LX, S .A. i,ICl i na 89/ 1 64/o3 6 1-. .0i)4
San Jua n

30/U: 4 . ~ 74/7 :~
JOSE CABALI.ERO °•IAPI~d inurcia 83/15JE3%í36 65 .428
Prol . H . Aguila e Hijo s
Úeoura

30/ü;7 .?Oú/90
JliAiv A . GARCIr; Sí:IiBi ;v r-iolina 39%5j2í:,/42 834 .66 5
Plaza Rec ión í ;urciana, .1

30/037 .530/75 /.i .~r~E~/1-v 1 07 .655JJSiI LOPEZ IdAVAFikO +IrJr atalla 89 ~~ "" '
Ctra Caravaca

30/C39 .097/49 :.'AiJCII ;s'L 7,abc:zo rae . Torres 89/ 199/30 39 .209
i'uenr-e Portada S .N .

30/039 .097/40 FIDL ;I. Cabezo de Torres 89/291.1/34 41. .¡I814
Puente Por:,,ua ., . i

30/039 .097/4ú FI1:1i ;í. de TorreS 89/436'~11 30 31.461
Pucn'--e P~r .ada, Sll'i .

30/ü39 .097/40 1lü.;i. I'ErilvE~ : Já;I Aíd(;iL'Z Cabezo de Torres s'9/5944/60 30 .Ei26
Puente Pc;:-tada, S .f ; .

30/03 i .OCf7/40 :'li1I:L ;;A(ICi-iEZ i, . :bezo de Torres . i39/7772/45 3~v .4:ú
Puente PorL,,:cia, 3 . . ; .

30/039 .097/40 FIDEL ~itA CE;írZ Csúezo de 'Torres 89/ 93':)2W12 33 .689
t=orLaca, S .Id .Puente

3G/ 03~~ .C)~~'7/40 FIDEL 3r~')Cill.~.bnzo de `'orrc:s i`3' 1119~s/7, 33 .144
Puerite i'ortada, ;: .iJ .

30/040 .9S9/89 . .
:i;.zarrón 89 '9410%3z; 33 .479

i~ . iioS C~•Cic(i

30/041 .6ú<3/12 PI?aZ3 ,'iViLi::~ LEAL i,;urcia 89/ 219/58 30.450
Poii,zono de la Pz~z, 5 C

30j041 .v88/12 ;II`IES ~+`v'Ii . ;~ i ;f+L ' :urci4 89/1551/32 29 .3c9
Poli ,5ono de la Paz, 5 C

30/041 .683/12 GIPI :?S A`~ILli ;~ LEAI, k;urcia 89/2930/53 33 .025
Polibo: o üe la i'aj, 5 :,

30/041 .t;c•=s/12 {,Ii`iE,`, AV1L :sS LriAI. i-lurci.a 89/43,39/57 33 .173

Poligono cie la Paz, 5 C

30/041 .688/12 GIiáLS AVIL'r:S LL:AL iiurcia 39/ 5979/95 33 .782

Poligono de la Paz, C

30/041 .635/12 GI~~ ::S AVILüS I,;AL ~+'.urcia 89/7795/67 33 .178
Poli~;on.> de la Paz, 5 C
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30j r)41 . ri813/12 GI:`vLS AVIL%S LLyL iur'ciG 39/9421/45 34 . 539
Poll ¿ono (ie la Paz , 5 C.

3U/041 .6; 1 ~ ü :idL: .3 AVTL: S LEAL Pdurciü 89/11228/09 34 .237
Poligono de la Paz, 5 C

3c-;/ 044 .718/ 35 LAVIU CI:R: F.SCO IYiF.kT1,JE'Z Lorca 8 ;/9460/84 2 :.; .50 5
General hioia, 3

30/044 .131/30 i)ií~;A'r'cA, Sa A . La i4ora 89/ : 402/7Ú 293 .28 3
Olivo, 13

30/045 .246/7C-; CLIidICA REUiriATUi., . ;3tgo . de la 89/ii019/36 2 .298 .56 6
ri bera

C :no . Roriáú Urb . Caripo iiáar

30/045 .24~:/78 CLINICA ,,t:Ui'+1AT03:_ . [ ;ar Stgo . de la ~ ''•.,9/11267/48 91 .054
, v; í : i 10« Dibera
Cno . Roncia Urb . Campo i%,ar

3u/045 .539/83 Aguilas e39/9473/00 115 .436

rAJId .
;• ;urcia, 5

30%047 .489/90 JOSF. ,SPIiv tUAU :+TUrcia 89/948 :3/15 59 .938

ruiz iiidaigo, 1 1

3U/i)46 .389/57 HArii'OLOi~.1 .° SA:dCi-íUZ JliíE~i ~ r`,lc_;ntar:ill-i i~9i '::148U/U7 34 .53 J̀

~ ,,avor, 12 ,'i ::,c:kyunda fase

30/04~3 .440/71 Pi;iiU C=r~ttCli FEñMAldlic,L ~, ehegit* 89/9499/25 61 .934

Camino de la i5zación, 1 7

30% ~4y .Olísj87 Ii1C;CG~: BLL'I'L11, S .k . Barcelom-, ¡j :3/ :^515/42 27 .077

30/049 .783/53 JUSr .•iOivT!'.S LOPEZ Fuen-,e Cuba 39/ 289/31 31 .451.

Granada

3U/049 .783/55 JO'Sc 1,1C¡d'i'ES LiiP ::Z Fuente Cuba L9/1623/07 29 .1. 00

Granada

30/ 04 C9 .7,33/50 JOSE PSUt .'í'r:S LOP ;;Z Fuente Cuba 89/3602/28 33 .364

üranada

3,)/04: . 7 83/5ó LOPEZ Fuente Cuba 89/4484/56 31 .894

Gran~,cia

30~'Ü49 .7~3/5v JOSE 1-1íüivTt'sS LOPEZ Fuentie Cuba 89/G070j89 33 .950
«ranac:a

30/049 .783/56 JOSE ;,lUlllsLS LOPEZ tu,.n e Cuba 89/7.375/41 34 .158 5
G rar :aci^

3U/049 .7c; :11/SE) JUSL LOP= Fuerite Cuba 8'a/9'.>2 !52 36 .010
c :, .ranad-i

30/049 .7:53/56 Ji,S ;~ i 101'J'f °LS LUP,iZ i~uerl :,e Cuba 89/11316/00 36 .910
Gr i .nada

3)/C150 .%SOs; ;'14 ELSüTERIO ~;i;OCr1 i ; R?1~L Alcant,(rilla és / 294/36 27 .210
Jeneral ;iodri~o, 7

svi 05U . Cir,%l~c f ;i.EUTL' ;IG ~,$6~A T;kU~L •r.lcantarilla 8y/1C32/16 27 .2.10
Oe : .era1 'r,o:iri To, 7

3)/05') .308/14 CLisUT~t'10 A rCiC A TERIiE L E'•1a r'_lla 3J/3013/:35 27 .t3U7
General .ioGrl go, 7

JÜji)5C) .30 i/14 L;~Lü'i sf IC As`iOCA .L;Iil7GL l;1cent~er_ .i i-ta <>~)/34~'"-? '6 28 .55 5
General hoarigo, 7
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30/050 .80014 EL::UT!lRIO AROCA Ti:RUI:L Alcantarilla ~.;9/G033/O :i 28 .392
General Rodrigo, 7

30/05i") .í:,03/14 1.:LLUi`LRIO AFsOCA TERUEL Alcantarilla 89/71384/69 28 .392
General. :iodri?o, 7

30/050 .3p8/14 ELEUi'E'r;10 AiiOCP. TEisUI:L Alcantarilla W/9531/58 27 .938
General Rodrigo, 7

30/05C .IS08/14 ELEUTERIO AROCA T'iRULL Alcantarilla 89/11342/26 27 .c367
General ?odriáo, 7

30/W .163/71 PROT0`C . VIVIi:=AS PAi..t:` ;yK ; El Paltitar 89/9537/6..1 35 .637
S .A .

; loricáaplanca, 1 0

31/051 .230/48 JESIJS iiÚDi :ZuULZ ROBLEPlO r1 Palrnar 39/ 31i0/42 34 .09
C . Baaarra ; 43

30/051 .230/43 JESUS ROiirIGUE'L R0BLEiJO El Palmar 19/1637/21 33 .32 3
C . Aavarr_., 43

30/051 .23U/48 •)r:SUS itODRIGU3Z 1i0BLEidO El Palmar 8914497/ó8 35 .29 i
C . TJavarra, 43

30/G51 .63:i/1.6 U . 11 .; RA!`)Oii Ji+iYA .MIRF,S .A . Ceuti £í :3 / i1 .~4íJ f2. ,~ `~vU .l6fi
Angel Gu;. rao , 1

:30/051 .583/16 H . DE i ;AM0N Jñ;iA TlkA T .A .: Ceuti ~ ' ~ ~9/ ~iO~ ~ ~Cif 12 <,~.2_ ., .3 :3 2
,^,njel Guirao, 1

30/051 .683/16 H . ~~Z RAi+iON JARA WEft, Ceuti . £39/7r50/69 W.968

Angel Gyimrao, 1

30/052 .2A4/92 CLALL •.iESUS BAt.LiS'rZk i;l Raal Üy/11374/ 5;i ~21 .139
SOTO

C nnn . Torres, 1 2

30/10 :3 .565/5S JOSE GA,IC'I„ TORTOSA La Unión 39/9518/91 37 .722
J . Antonio, 1 . 5

30/C?54 .43b/U6 ='I'OL01+1" B ;;LC-t:I SA`:T :iü ,La ' :ora ! ~~ Ft-~~1, 3G50i I~ 66 .724
La Gloria, 20

30/056 .229f()3 SDAb . C09P . A[:iBULAICIAS ;'orres de W/9614/44 67 . :377

Cotilla s
,ántón. Tobaldo, 66

00/057 .620/36 FRAICI,-3C0 .SA1dCt :EL D/;a- Iciolina 19/9040/70 38 .479
TIIdiZ.

laseEosa, 4-1

:30/053 .102/33 ,iC) :} :.: 5 .-0501:IO 'i SPARZA Ca :^tajena • 89/ $81/26 34 .53 9
Angel, 33

31/05E3 .102/33 JCiSI: S .-OSORICi ESi't1R'i•A .~Carta ,~,c.tta 89/1717/0508 3 .a .a ;~ d
An3e1, 33

31/055 .102/33 JO:i1 : S .-OSO 10 ESPARZA •c~tia.C~.r•ta~ f /i3y 31] 0 39 31 .933
AnEel, 33

30/051 .102/33 JOSE :3 .-OSJñIO ESPARZA Cartagenu 89/4536/60 35 .297
Angel, 33

30/058 .101/33 Jí)Sii, 5 .-0S01-;IO [:SPAhZ!1 Cartagen3 39/ 6112/Cl7 36 .66 1
4 A,>>el , 33.

30/058 .102/33 JOSE S .-OSORIO i SPARZA Cartagena 89/7996/75 36 .81 3
Aniel, 33
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30/058 .102/33 JCi il ` ; .-0`;01=I0 ESPARZA Carta?eria 89/9646/76 37 .722
Angel., 33

30/058 .102/33 jOSE S .-, SOSIO ESi'AFíZ.A CarLa-cena a9%11561% 51 38 .327
E_nbel , 33

/059 .491/71 P .Id .kL :; .t!±dTU . ALbF.CtTO Cartaóena 89/ 4+1•:.4/02 ~ 71 .544
COLA O
HerlT.;tno PCC---rU I~?1~C10, :,/fJ

39/05J .819/04 JOAQUIrS <<iñ :TI .+EZ éA;JCH,'Z La Puebla 89/ 6230/ 55 36 .66 1
Casüs Nuevas S/ O

3 (j/S30 .0"t39/80 IiiLi'~ ít . QUIIiI CL: ; li`i AJ1~0' ~~.9/riC1?/24 53 .289
S .A .

:ic31,ta Teresa, 8

30/G6i .1'35/?9 L'lUL10 íSAiXHEZ 'LL,P,dE> L1 Palmar 89/ 411/% 24 990
3uen Pas cor, 47

30/0i)O .1 :35/29 C,iZ1LI0 SA :iCFIí;Z Ll,tt`rE ::i ;1 P :1_[ F.~r 8:'9 17s-6/43 :126 .66v
buE?n Pastor, 47

30%96Ü .135/29 EI -.ILIí) ikliiC.iL'Z LLA ;4 iJ :I -E1 t'almur 89/9681/14 24 .9~~b
Buen Pastor, 47

3ü/060 .135/29 EMILIO :iAP•ICHi:Z LLAiúES t!1 7?a1m-.r E391'11617/10 24,998
buen Pastor, 47

30/060 .3113 lr)/ Fk i00tiII~•TCí1S Ri(~ULLI+iE S .A . Ci .eza _ ~;~ 9/ 415 ,/VJ 52 .000
P . Buho, S/ : i

30/060 .315/16 FFiIÜOr lF ICGS RIQUi;Lí%íL S .A . Ci r. .a 9/1759/46 49 .949
P . Buho, S/N

30/060 .316/15 rRIGOR17ICr)5 hlQUrt:LiltE S .H . Cieza 89/3155/84 15 .634
P . Buno, S/PI

30/060 .316/15 Fr:IGOi iF[CO:, 'r'.IílillsL1 í : : :; .i'+ . Cieza £:9/46:30/i,7 25 .7o2
P . Buho, ~/I v

30/uc0 .316/16 ,r'ICOS kltiU :::Li,9E S .A . Cleza 89/6241/üíi 26 .6G5 3
P . )3uhc, S/IJ

3íJií)~;C~ . ~lti/16 r'R'_GOFcI :'ICOS ;✓.I ~U :, .n . Cieza Hy/,:ij48/30 24 . 44 9
P . Buho, :~/i'v

30/G60 .316/16 4'kIGGrI'r'ICOí, ;tI~UF'i. ;"r. S .A . Cieza 89/9086/19 24 .J75
P . ,8u::o, S/tv

3G/06U . 31ú/16 FRTGOh1FICGS ñIQUELv?E íeza 89/ .523/16 25 .501
P . Buho, S/n

30/061 .41ó/49 'r'FiP.!JCiSCO 15A1VCí•ir.Z .iAR i iIvt~Z ' .yurcía 89/ 438/83 2b .683
Al.buúeiros,* 2

30/0(51 .415/49 FRANCISCO SAIyCííi:G i+lurcia 89/1783/70 26 .420
AlóuCeii-os, 2

30/061 .a16/49 FRAMC1SC0 SANCHEZ iYl'1'oEZ . iylurcid 89/3181/ 13 27 .21 0
Albudeiros, 2

30/061 .814/59 HRNOS . SAIVCI-li:Z GJILLEi'd S .A . Sangonera la c's9/ :3137/19 348 .1ú' 7
_ CrLa . ae G~•anaca ~,.~ . 323 Seca

3íJ/062 .351/14 C00P,`i` ; . GASES iorre Pacheco 89/6294/22 103 .91 1
C0'i'kAGABS .L .

Av . E sí-,ación, S/i i

30/062 .521%2,7 .Tr.COB DEU HAAiJ La Manga :+lar ~`40/4/GL 23 .900
:'laza Bor:emia, 6 i .,enor
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30/064 .244/64 :1rLVADO`rs i,?AfsTUi✓ Z 'V;ILLLS Cari;aler :, . 89/ 503/51 85 .966
iYiercado Lonj a

30%064 .244/64 SALVADOR n f,Í(TItVEZ V,1LI.i?' S Cariapena 89/1646 57 .31 0
Mercado Lonj a

30/064 .244/64 `:ALVADOti MAtiTIi•IE .., Vr:Li.= Cartagena < : ií325G/ a2 58 .52 4
Mercado Lonj a

30/064 .244/64 SALVADOR MAñTlS ;.:'l. VALLSS Car ;;anena dJ/ 4723/G3 59 .150
TcrcaÜo Lonj a

30/Di4 .244/64 SALVADOR TAI :TI ;vi,. ;Z V .-;LL ; .s Larta ;ena n9/63'_>ü/70 61 . 46 5

Mercado Lon j a

30/064 .244/64 SALVADOR MAki iCT% VULr:S Cart ;.;lert : ::9/%:151/3o 5 ;3 .1 5 ,.:i
Mercado Lon j i

30/064 .244/U ÚAL'v'F.DO1 P+IAIi' ;IÑEZ 'vALLr;S Cartagena 99/5=7 j13 W .567
Kercado Lonj :-

30/064 .244/64 .;ALVAüOR MArTlsdEI VALLES Car-,^na ,<9%11720%15 59 .41 2
, :lercad+o i .on,i a

Qj0ü4 .8:35/73 JOS : . .dAhl1 :+ ; :Z UT?:TA sl tr ;r_ :, W/2723140 446 .655
Larrionueve, 1

30/055 .Uu4/'4i TUP_, LltsEitu ; . . i. . urcic . _ :̂9/ ;+<i11/47 110 .41 4
ri.ra . de C 'ci tCll lrtél ., 3 1 4

i0/ 11lJJ . 8 .i i' .irli(;I~'CO .'J%: ;Id'1'E3 WIESTH ,nurcia 89/9832/68 75 .44 1
j . Alegria J49 . .:Lra .

Alican-:., e

3CT05b .335/10 CA:; ;•rL(-iL:, SDAD .COOP . ;vTDr . Mol .ino de Se- 89/ 547/95 264 .35 6

ira . i•ízari ú, Trn . 330 gur d

30/065 .630/00 U. ÜELSr.'., Si)AD .COGP .I,TDt . "Aolina de Se- 88/1884/74 258 .092
Ctra . Madrid, Km . 380 gura

30/065 .535/00 CADELSE, SDAD . ::OGP .l .TDA . Wlolitia de Se- 39/3282/17 159 .254
Ctra . Madric, Km . 3ts0 gurrx

635/00 130/065 SDAD C00P LTDA .CADELSl3 Molina de Se- 89/4759/39 18110 1. . ., .

Ctra . MadCid, Km . 380 gura -

30/065 635/00 CADELSS, SUAD .000P .LTDP. . Molina de Se- 19/6393/24 101 .12 1

Ctra . Madrid, Km . 380 gura .

30/065=5/00 CADELS .; ; DAD .COGP .LTDA . Molina de Se- 09/8192/77 -101 .12 1

Ctra . Madrid, Km . :80 gura

0/065 .635/01 CF,D-isLSG, SDAD .COOP .LTDA ; Molina de Se- 0/9U5/71d 11798

Ctra . Tadrici, Km . 38o gura

5r>/(;85 .635/00 Ci;DCLSC, SllAD .C00P .LTÜA . i":olina de S . 89/11739/86 101 .12 1

" 6trG . 1-í<:dricl, Km . 380 gura

30/065 .780/48 JOSE PA ;:RA üARCIA Puerto Lumbreras 89/ 398/29 27 .340
Pablo Picasso, 4 3

30/Übó .462/51 Lt;:'I J i,S M P. ;:i:9ULt;S ' S . Lorca
MENTE Fi9/ 581/32 34 . 002.~
Ctra . Granada

30/066 .462/51 LAPIDAS H ARi-i0L E 5 S . CLE- Lorc a
t+'.E NTE 89/1911/04 31.799
Ctra . Granada
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S0/066 462/51 LAPIDAS i'eii ; ;~•TOLES S . Lorca ~•9/3337/42 34 .414
:IIS l I'1' li

Ctra . r:;ranada

30/0E56 .462/31 LAPiDAS i .`. ; ibtULL :̀J Lorca ~9/t17~3 "! .~i 32 . :300
t,1E ;vTE,
Ctra . ~"'ranaúa

3J/056 .4;32/51 Lp.PIDAS i;IAR;:9C)L1;S s . CLE- LoRca 89/6423%00 32 .66 1

('tr<: . Granada

Ori~~ .4ór l. ~ ~L~3P17AS :iI.'iArcli .iL~tS . CL,_'.- Lo.qca cs~/ .~ '`~i~ii/05 :~6 . 1, ó0
i,9 EPdT E

Ct.ra . Granad a

3C,/J`JJ . 45 2,'' : )i LAYIDIIS 1iiAliiiOI. : ;i S . CLG- Lorca b9/11822/21 34 .138

Ctra . Gi^c:naüü

3U/ÜóE; .717/15 f-iTGIIv'IO C1hr.Cti~ S?~.VILLr, Alh ma cie Ii~trcia 33/lld"30,/1~ 24 .771

Sarr Juan, 2 1

30/066 .834/95 ñO:iI;NiiO idAVAR ;ÍO i'seniel `~/6`i52/33 1. .439
úrba . Anr.orrio ;,iiu'rioz S/ n

30/98 1 56/'t30 SAQNFis, :~ .Ft . plurcia 89/9911/ ;-30 89 7
Avda . Constitución, 9
Lntl . 9

30/067 .65l ./r;6 PROALESA 'iorreti de Co- 89/9012/61 76 .262
! ;ula, S/n tillas

30/067 .711/39 F:DOLF . yCriIEL Vh,'•1 OEid Yuerto de Ma- 89/ 630/31 23 .5U7
~OáSCHE ZArrón

La Raya ,{Jrd . Bah :a ,

30/ij67 .711/39 ADOLF : ACiIic;L V7; :d DEN Puerto de Iia- : )/13 ;y/5,? 23 .77 1
3C)SSCr''r.' zarrón

La. haya, Ord . Ba} !,a, S/n

30/067 .771/39 r;DOLI:' . ACIiIíúL VAI'd DEfJ Pueréo de Ma- ~ :~i 3360/ ;5 23 .587

!i SSC"-ti: zarrOn

La Raya, Urci . Bah a, S/n

3J/067 .771í39 ADOLF : ACriIEL VA .d DEN Puerto de ida- H:3/4318/11 25 .070

POa .yC ; ir zürrón
- LA Ra;,ra, `)rd . Bnliía ,

-30/067 .711/39 ~ÜUL ; . : iI~L VA`i L::I, ~uerto cze :Ta- 8 0/c34J3¡17 ~6 .2Ú0
3ú.~SCiI`:' Zárrón
. .~ },üya, Ur:, . C~i,1 -,, / n

30/Ú ,r' .711/ ;9 F.IiQLF . ACI-IIi::L Vr .i~ t1e iia- SCf £3280/ 68 ,.23 ~c''7
BOóSCH:.

.
zürrbr ,

LA ~JrC1 . 3a ill a ,J/iv

30/06'7 .'717/39 tiDOLF . HC;i :~i L Vhli 1'uer`o de 1391%~7 1_" `•J ,5 7J .
E3JS,;CHE z~ ; :,rc~n
La }i ..;ya, Ord . I3añía, S%r ,

3í_~,I0,~7 .'i11/39 ACri11:L 'Jf.IJ i3LI1~ huerto dcr ina- vt'/11.`'17/76 24 .033
L 'sOSSCi-iL zarrón
La Raya, Ord . ,3uhía, :¡' I

30/067 .793/24 1 :XTII ;' OR~;'_~ If ..'PrtC'i0• 3 .1y .~ ; .Iea,izar•aila c3'7/ 63a/,,~~ "ac? .OCi :3
d Carr,;)eador, 37

:)/U67 .'793 8 ::/1 963/ 56 8C .440
{:i.d Canlneat.or, -1 7 -
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:30/ú67 .793/24 EXTIidTC7R'3S l :lr' ;c;Tt: ; S .A . ,1lcantarillá 89/3354/89 6 .492
Cid C,a,:ipeGdor, 37

39/GG7 .793/24 EX`LI 'tJTfiiti5 %biPACTO, S .A . Alcantarilla 89/4233/16 52 .432
Cid C=peacior, 37

3J/ü67 .793/24 LXi'INTGI'ZS IMPACTO ; S .A . Alcantarilla 89/8488/0 b0.04
Cid Caral.yF:ador, 37

30/Ü67 .70/24 Ei;TIivTOitLS 11PACTC:, S .f, . Alcantarilla 39/8283/71 97 .531
Cid Camplador, 3 7

30/ 06 7 .7yJ%24 5 . . . .Eñ'~d'lTT=S ii .il'AC7'Üi rlcan zari11 ~.~+ /yL22/~• 1U .̀~~ 103 .71 9
;ic1 Campeaáo,,, 37

LX=TO,tüS IáPACTO ; S .A . Alcantarilla 89/11873%77 104 .262
C : d Campeador, 37

30/O68 .555%07 JUAtiA iíLEilú :1(vJt{:G tíWAS Torres de Co- 89/995j91 3d .47 9
Salziilo, ¿4 tillas

30/039 .e75/69 f ;USAr ;O í;lUI? .ÜFIC_:1rvA ;ti .L . '1'orre Pacheco 89/1G004/46 29 .181
Avda . Generalísimo, ZU

30 .p5j .910/C:7 LAE7., S .A .L . Caravaca ~ r ." r.,j 70.,/ ~y .̀i~=6U3~ .

Ctra . Tnratalla, 3/ 1

3G/GW91J57 LAEX, S .A .L . ( ;aravaca 89/10G08/50 3éi .47 9

Ctra . Moratalla, S/ n

36/ ú69 . .i1 .0/ti7 LHi:, S .A .L . Caravaca 89/1 ; 97{;/72 41 .65 2
Ctra . jorata11c., S/ -;' <

30/070 .036/3(i JE5iJS tzlLAúEr'i RECFI : :S lurcia H/10012/54 47 .176

Mi .'uel :iarnández, 4

30/ ;)'7U .4C9/21 AWñLS ~'1'IidisZ LOPEZ I;urcia 85/4910/93 287 .148
C/ . Co:nandünte 1 . Teje -
ra, 7 ~

30/17C .795/19 .JUA;a CAkLJS GARCIA tiC'=;LA( A.lharna de Mur- 89/ 731/93 ' 47 .176
B . San Jose, 113 cia

30/070 .795% 1'; JUAN CHRLGT t=AnCIA AC~BAL Alhama de :9ur- 89/10091/9 :3 47 .176
3 . „an Jose, 113 ci a

3;)/t)71 .282/ 81 FCO . JAVIER t'ORTHliG i .LAi"A.S bullau T9/34136/27 69 .91 9

C/ .Med i o ci ia, S/ N

30/071 .389/31 TUBOS Gti.tiCl.A ; S .A . Lorca 09/ ;1447/41 . 87 .331.

Polig . industrial de LUT"Ca

3U/v71 ,339/31 TUY,OS ~C',il-',, S .A . Lorca 19/10078/23 130 .700

í'olig . 3ndustrial de Lorca

30/071 .5S4/2? r'kANCTSCO CAi,?ACHEZ PARDO tdurc.ia 89/ 770/27 23 .587

Ruben Dario c:dif . R . 'Dari o

380171 .584/32 FRANCISCO CAiESi ;i-i:SZ PARDO i'Sl :rcia 89/2112/11 23 .77 1

r.uben Dario Eai1 . R . Dari o

30/071 .584/32 FkNívCiSCÚ CAMACHEZ PARDO i-lurcia 89/1497j3z3 23 .587

iuben iiario Edif . R . Dari o

30/ü'71 .014/32 ritANC;ISCO CAb1ACH2Z t'•"r.R9G siurcir 89/490/U7 25 .070

Ruben jDario i?dif .. R . iiari o

j0/071 .5e4/32 F411C-!:5C0 CAiF1ACHEZ PARDO Hurcia 31/6út•i7/07 2020 ,0
`r.uben 1?ario Ldif . i't . Dario

30/071 .534/31 FHtdC1SCO CAMACIEZ : Aiil :r.i iriurcia 89/8453/47 23 .587
rltaiñ i)ario Edif . P . Dark)
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..:0/071 . ~i84/32 FhAi'iCISCG .'AP•:AGk; ; ;! ~l~}t :~ ::~ : .irci~ 81`•C;Fi.;C 31 23 . 587
uben Daric Edif . ;i . Da ri o

30jQ71 j84/32 FFAivCISCO rLA ;'ir".CiiE7. E'ÑRDiy urcia 8~/120`: j/ :~<I 24 .03 3
:='.uben D:.:riu c?if . ~ . )ario

AIRCOM ; 10,3 . Pdurcia 139/ 790/47 26 .68 :3
~/ . Sir+lbn Garcia, 50

30/071 .~-71/28 AIRCO'+I ; 1i;, S .r . :~}urcia ~ •~59/2 ..8/27 26 .420
); . 6imón García, 50

3U/071 .c;71/2i3 ~SIRCGi-i, 1c-,, S .A . }Víurcia -39 /3514/ 5 5 27 .~1 0
C . ";i.7-;ón Üarcía, 50

30/071 .871%?5 AI} : ;t1i~i, 10, `' .A . 1:lurcia 89%4976/62/ 12 6 .5 :1 1
C/ . :~irrQn García, :5•:)

30%071 .871/2; AI~''Oi • 1 :, S .r . = i
iiUIC Fi

~ ~
C:?/C`J9~J! 3 ..i c.~J .C.1 6

C/ . Sir.ón i,arc .a, 5Ü

1'Lr, S .p' . [-iurc ia ¿19/ i Jl .r;5 ,! .cJO 27 . 07 7
.5 ! rlit7rl li~ T'C 1 í.i , 50

:Yiueci. 15. 89/12078/ 83 27 .603
i./ . :; i,tlól'l G arC í a, 50

30/Ü71 .E378/ 35 ^OIt ;)TrUCCIf)iiFS CAC EÜES S .L . L(,rca ,i9/3517/ :iz; '77 .5+~4
Avda . Juan Carlos, S/ n

30/072 .11 8/81 CAñIúF;r) PRIE.O C,ii}sER A
:Ü1vGdor de Madariaga, 1

154 /60 JÜSE LUIS BAi:,ZA rü Z
Urbaniz . i"satlí_z cie Amuilas

30/072 .194/60 JOSE L0 1S bAEZA SAEZ
U :•Janiz . Había de Aguila s

30/072 .1'J4~60 .~ LUIS BAELA SAE Z

;}rbaniz . Hahía c.ie Ar=uila s

30/072 .194/60 JOSE LUIS BAEZA ~iAEZ
t!r6_u,iz . Bah a c;e Aguilas

90/072 .1.94/60 JOJi,: LUIS BAEZA SAEZ,
Urbaniz . Bahía de Aguila s

30%072 .194/ú0 JOSE LUIS BAEZA SAEZ
Urbaniz . BahSa de Aúuilas

30/072 .194/6G • j CiSr LUIS BAEZA SAEZ

Urhaniz . t3an ü de (;cUila5

3U/0'72 .194/6Ü LUIS $: 'EZA Sr":LZ
Urbaniz . 8a:,ía de Aouilas

30/072 .215/81 LUIS GUAAD IOLA VIC,'ENT E
C/ . ;iaseg~sa, 4 8I"s

30/073 .344/46 iNIFAidIO Ht}RTí,DO ATO
C/ . Pedro Manuel, 14 B . Sari
Jos e

30/073 . 344% 46 EPIFA;•i I0 HU F 1•ADO AT O
0/ . Pedro Manuel, 14 B .San

Jose

30[`J73 .344/46 :PIFANI.O HURTADO AT O
C/ . I'ed.„o Pilanuel, 14 ii .San
Jose

gonera la 89/1.01 21/~35 29 .872

Sec a

Aguilas 89/ 810/67 70 .78~~

Aguilas 89/2146/45 70 .766

Aguilas 89/3534/75 71 .31 3

Aguilas 89/4999/85 7.1 .700

Aguilas 89 6716/56 71 . 700

f,gui 1as b9/:3491/8 5 70 .766

Aguilas 89/1 0125/70 70 .766

AKuilas 89%72101/09 71 .700

Molina de 'l e- 89/3536/77 63 .271
gura

Nol i na de Se- ~~9/ 848/08 23 .361
gu.ra

i !} tblina de Se- 89/2180/79 23 .361

P.ura

;tolina de Scgtu•ar3~{/3567/11 . 23 .351
s,ura
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::PirAilIO r!TI;TADO Ai'ú -Eio .lina. úe Se- 89/5„32¡'21 24 .J60
C/ . Pedro t<lanuc•1, 14
i: Sari Jose

30/073 .34,2/46 PI~'AP11'} I-IUR':ADO ATO i•7iblina ae Se 39/Ei75S/c)2 24701 1
Pedro Manuel, 14 gura

B . San Jose

30/073 .344/46 GPIFA(••fIC Y,UñTA[i .i ATO holina de .;ebu 3 .361
C/ . Ped.^c i--tanuel, 14 ra
Sa . San Jusc

00/073 .344/46 I"PIFAhIIO HilRi'hli0 til•0 :,I(olina de Se- 8:~/101C;4/12 27 .66 :
C/ . Pedro I•ianuel , 14 Zura
Ba . San Jose

:3L%U73 .344/46 EPir'Aid1U HU.;TÉ;DO A'I0 i4olina cie Se- 89/1 . 15;/J3 27 .60 1
C/ . Pedro Hanuel, 14 ¡,ura
b . San Jose

30/073 .404/09 PhECOCIIVAL . BELEN, S .A . Cartagena • 89/10170/18 190 .654

Seneca, 3 torreciega -

30/073 .422/27 JUSE NAVARRO SANCHrZ Abarán 39/ '252/12 27 .275
.
.1 Rosario, 68 .

30/073 .599/10 C .D . MANUEL AGUILAR Y OTRO San Javier 89/ 862/22 30 .450

Jose Antonio, 2

30/073 .b99/10 C .B . MA,dUEL AGUILAR Y OTRO San Javier 89/2196/95 29 .W9

Jose Antonio, 2

301,073 .599; 10 C . - _ IyiAiJUEL AGUILAR Y OTRO San Jav :ier 89/3582/26 23 .02 5

Jose Antonio, 2

30/073 .599 10 C .B . MANUEL AGUILhR Y OTRO San Javier 89/5053/42 33 .178
Jose Anzonio, 2

30/073 .599/10 C . ¡, ;`AidUEL AGUILAR Y OTRO San Javier 89/6776/19 33 .782
Jose Antonio, 2

30/073 .599/10 'C . l:I';itUi~'L AíyUILAR Y OT:tO San Javier 8918547/44 33 .178
Jose Antonio, 2

30/073 .599/10 C .E . MANUEL AGUILAR Y OTRO San Javier 89/10186/34 34 .539
Jose Antonio, 2

30/073 .599/10 C .B . MANUEL AGUILAR Y OTRO San Javier 89/12177/85 34 .237
Jose Antonio, 2

30/073 .932/52 MAURICIO ALARCON CABA Cartagena 89/ 875/35 23 .587
Jimenez de la Espada, 1 5

30/073 .932/52 1SAURiCIO ALARCON CABA Cartagena 89,/2215/1 .7 23 .587
Jimenez de la Espada, 1 5

30%073 .9.~2/52 MAURICIO ALAriCO.a CABA Cartagena 89:X3601/45 23 .771
Jínenez de la Espada, 15

30/073 .932/52 iAURICIO r,LARCON CABA Cartagena 89/5067/56 23 .900
Jimenez c:e la Espacie, 1 5

30/073 .932; 52 MAHRICIO ALArCO:d CABA Cartagena 89/6800/43 • 23 .900
Jimenez de la Espada, 1 5

30/073 .532/52 MAURICIO ALARCO ;í CABA Cartagena 39/5564/61 23 .587
Jimenez de la Espada, 1 5

30/07:3 .932¡352 MAURICIO ALARCON CABA Cartagena 39/ ;0199/47 23 .587
Jimenez de la Espada, 1 5

30/073 .932/ 52 NiAUrICIO ALARCGI'd CABA Cartagena 89/12205/16 .23 5B~ .
Jimenez de la Espada, 1 .5
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30/073 .9ü6/ 09 RAFAELA BE•r'Aid Fi,.CIO Alcantarilla 89/3603 47 47 .176
íjIayor, 87

30%072 .094/80 TRPd ;RQSAt .VA ; S .A . Torre Pacheco 89/5077/66 433 .698

C/ . Ca»talrena , ú i

3/07,; . 96/~ ;3 LUIS NI,,G" Ii ;UEZ . Míanna del i•'ar ~:,9/ y1c>/76 337 .72 1

PL . ►3ohei:nia 8ungü1 .2 . i,lenor

Fase 1 . 1

30%076 .596/03 LUIS FDEZ . PINO RIGHGL . i :iAN@$ del i~ :,... . C39/2r'51/53 334 . ;44

P1 . Bohemia 3unía1 .2 . 51enor

Face 11

3p/0 "7+:> .t;9~~$3 Ll1-tS Fi)c3Z . Pl:tií) Fií :i) :: ; . ~t<n ;a ael 'tar 8~+/3h:32/76 117 .942

Pl . bofleT'Iiü BuLl7al .2 . ;leiior

Fa.se 1 1

30,•'~ ;70 .690 : :03 LUIS FllE:Z . PINO IiüULZ . "ian-,a del ,ar U1I1/G:3 12') .34U

Pl . LSohec!ia ~sun~al~2 .
J

1•.ienor

~c~se 11 ' •

30/07i .69ó• ; 03 I.U1S PI;V( .i I;c1JL'G . Manga dei dar 1:;9/bc1.43/86 7.25 .995,
P? . Bohenia t3ung a l .? . rífeno ~

Fase 1 1

3(j/07 ;~ .6:36/33 LUIS 7ciez . PINO RGUEZ . Manga del i.lar ~3 , 10; 1.0 7(; .760
r~~ 1 . 6oherni~~ Bu :i~;il .~: .'r' .21 t~;en .

30i ~75 .8C) G;'03 LJIS FDEZ . PINO h0vULZ . I~anga. .,. . :1 . .~zr f59 1.(38 .̀~7/rJ8 70 .7o6

Pl . Bohemia Menor

30/076 .690/03 LUIS FDEZ . PINO ti0!iiJ27_ i''tanga (ie, l^ar ::, 1 1 12955/66 72 .01.92

Pl . ~iohen~i á k3un„al .~-' . Menor

t'ase 1 1

.'.0/G7~S .996/'12 VICEJTE PT'idA MARCOS (lrihuela ~-)9/12267/'78 3-1 .337

La h+iatanza R . Baronesa S/iJ

30/077 .254/76 C;C~ .?F.:~C:IAL VICEid'iE F9A>tT :, Alicante ~~9/6 :370/16 í:,3 .357

ú . A .

F cc, . Carrai;ala Cernuda ,
?_ 1j ís j .

30/00"7 .254/'76 CO[~Lti ;', .líiL V1CLr•,TL 61 .779

S .A .

Fco . Carratala Cernuca ,
25 Bj .

30/077 .254/76 (MMF,RCIAL E',licante 89/12237/01 64 .14 5

J .B .

. co . Carratala Cernuda ,
25 i3j .

30/077 . :112/37 COt,i .STRIiCC .1:01Ji~S LOAL, S .L . (:abezo de `fbrres 83/ 947/10 152 .2 : 0

C/ . De la Cruz, 36

30/077 .312/:7 CCiiiSTRiJCCI0iJE5 LOAL, S .L . Ca .)ezo de 89/22?34/8E3 58 .71?

De la Cruz, 36 Tor•res

30/077 .312/37 c;OiJSTiiUCC I0[JES L,~,AL ; S .L . Cabezo de =)9/3663/1':i eo .043

C/ . De la Cruz, 313 Torres

','1/~)77 .31%/3'7 Cí) :~',STR~JCrIO?`ii,S LOAL, 5 .í, . Cabezo ie 89/5137/29 66 .352

C/ . ;)e la Cruz, Torre s

30,l077 .312%37 COimST :-iUCCIOIIES LCAL, S .L . Cabezo de Ly/`3r338/3~ %04 .51 1
1 C/ . De la Cruz, 36 Torres



Número 195 Viernes, 23 de agosto de 1991 Página 5521

N .° Patronal Empresa Localidad N.° Rqto . Importe,

:10/077 .31r/37 Ci)IISTRUCCICNLS LOAL, S .L . Cabezo de 89/10291 /42
C/ . De la Cruz, 36 Torres

30/077 .312/37 ;'~r ;~'_ cUCCIÜNF.S LCAL, S .L . Cabezo de si~4 /12294/(-)E3 34 .231
C,' . De la Cruz, 36 Torre s

30/077 .3491165 :;~ ;SAS`. :rAil SAIdCIii:Z GARCTA 1'uei,!,o l+iaza- 889/122JE,/10 71 .790
C/ . Fajardo r":d .t' . Rico rr6n
1. 4, D .

30/U7d .172/24 G . DE PAR'i;JA A i- I-lurc .ia 89/3693/40 165 .1ó4
l. -,i . Inf. J . Manuel Ld . Ri o
F-'a-k

30/ 07c3 .748%lti SATUi..N1rd0 LOPEZ C•. :LDRAN Alcantari 11a 89/2348/5 .3 26 .420
y Ca j al , 6

30/078 .331 /04 At~'i'GidIJ AGUILF.tsA AGUiLERA Lorca 89/1C20/5$ 23 .587
Residencial Plaza i`duev ú

30/078 .831/04 HrdTUC411t ; ;GUILI:tcA AGUILERA I.orca ~s~~%c.351/5d 23 .77 1
Residencial Plaza Nueva

':30/07(i .831/04 Ai'f 1 Ul`iTO AGUILE ;?A AGUILr RA I,Qrca 23 .587
Residencial Plaza l~uev a

30/u7G .831/04 ANTONIO t~GUI?. .i':r1A Ai7UILL'RA Lorca F>9/5221/16 .?5 .070
Resi dencial. Plaza fiIueva

30%073 .~,31/04 AI!"í`U? ;IO AGUILGkA BGUILIERA Lorca a9/'6882/21 25 .200
ResidLrcial Plaza IJueva

30/078 .831/04 APdT0i1] :0 AUU1LLkA AGii]L'c,hA i~r,rc~ .~á/872U/32 23 .587
r¡esiáencia .l P1 zá ;áucva

30%078 .c's31/04 AGUIL[:RA AGUTLE„A LLorca /10387¡41 23 .587
Residencial Plaza iJuev a

30/078 .831/04 ANTONIO AGUILi:IIA AGU] :LERA Lo^ca 89/12410/27 ' 4 .03 3
Residericial P1gza Nuev a

3C/079 .03Iij1Í TALLI:i:i;; S.L . Iriurcia 89/3752%02 66 .724
C% . Pintor Pec r,, Flores, 6

30/079 .533/27 JOSE A . SAWA ZAPATA San Pedro del 89/12462/79 32 .468
Gabriel Ca . Adas, 36 Pinatar

30/079 .650%47 FRAii .^,ISCO PIÑERO SANCHEZ otana 89/7021/70 28 .76 1
Dio . Pareton, S/N

30/J79 .771/71 ;:DUARDO MULa':dA RUIZ Blanca 89/87501/U 102 .41 7
Lomas del Algibe, S/iV

i')/07y . s15j18 JOSE i. ;ARIñ,dU lula üJ/~:7~2/42 38 .933
Arriba, 8

30/079 .966/72 AüPr)F. SOCIEI:Ail Lli•iIT l:I)A iiiurcia 89j3,07/57 26 . 551
Puerta Nueva, 1 5

30/080 .135/GO B'r'.RI :ARí;iIdO TOMíAS
ial . 8)/1U4t35/42 34 .539

r~laza Sardoy 9 1 B
urc

,

3()/68U .315/33 VIvAhPIEL, S .L .
iorreti de Co- 89/G ~3I7/1~ ~ s .489 .437

ColomF~ia 6,
tlllas

30/080 .750/80 AItiGLL i4AkTN LOZA
Murci aurcia 89/1 2 541¡61 23 .36 1

C/. Bal 5

30/0~_0 . 822/55 M . GAFiCIA Y V . ORTIí:AS
Puente Tocinos 89/12545/65 25 .730

S .R .C .
,'iayo .r, 73
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30/081 .523/77 RODItIGUEZ z;AUñA, S .L . Murcia 89/5397/95 132 .704

Neptuno Bl . 10 Baj o

30/081 .596/53 JUAIv HERNANDEZ PEREZ Javalí Nuevo 89/2537/48 32 .71 5

San Marcial, 1 5

30/ 03 .1. .79e,/61 TEL DAT, S .A. _ Murcia 89/10603/63 293 .122
Avda . La Flota

30/082 .054/26 CONSTRAí,iIA, S .L . Cabezo de 89/8948/57 99 .929

Cno . t .1ontea rres
uudo

30/082 .130/05 N1A4,~IA NtA1~:TI[7EZ _FiEtiiúr;I1DEZ Santa Cruz 89/2600/14 127 .333
Vereda de Riquelme

30/082 .174/49 PEDRO TORRES Gl:L Sangonera La 89/3963/19 24 .31 .6

Purísima, 8 Verde

30/083 .965/67 SOYVA, S . Lorca 89,9042/54 36 .81 3

Torrecill a

30/083 . .370%02 PALETS :XPUR ABARI,Ii, }S .A . Blanca 89/12741/67 29 .320
Ct .ra . Madrid Car-, ;cna ,

356

30/083,254/62 IGIiACIO tiúR~;U.DL .. ALARCOi~+ Javal.í Nuevo 89/10761/27 64 .187

Reina Victoria, 42

30/083 .257/65 JUA114 FCO . ABRIL ~IiBALGO Cehegín 89/10762/28 72 .01 5

Ctra . de Murcia, : .

Murcia, 26 de junio de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A. Cos Tejada . (D.G. 684)

Número 8574

MINISTERIO DE DEFENSA

Secretaría de Estado de la Administración Militar

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decre-
to 611/86, de 21 de marzo, se requiere a los mozos relacionados a continuación, que tienen incoado expediente de prófugo
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Murcia, para que dentro de los treinta dhas siguientes al de la publicación
de la presente requisitoria efectúen su presentación en el referido centro sito en calle Paseo de Garay, s/n ., al objeto de regula-
rizar su situación militar y en evitación de que sean declarados prófugos .

Apellidos y nombre F. Nacimiento Nombre padre Nombre madre Lugar de nac . Provincia

Bernal Portau, Juan 091264 José Asunción Cartagena Murcia

Fernández Amador, Francisco 240769 José Francisca Murcia Murcia

García Bautista, Diego 021269 Eduardo Esperanza Murcia Murcia

Garrido González, Moisés 160170 Geromo Magdalena S. Pedro Pinatar Murcia

López Marín, Vicente 171170 Antonio M. Piedad Cieza Murcia

Moreno Moreno, Adrián 051070 Adrián Rosa Alicante Alicant e

Moya Viñegla, Juan 310769 José Milagros Murcia Murcia

Rodríguez Leyva, Enrique 130469 Juan Encarnación Mula Murcia

Ruiz Agustín, Ernesto José 130269 José María Juana Lorca Murcia

Sánchez Rodríguez, Julio 300570 Pedro Antonia Madrid Madrid

Murcia, 22 de julio de 1991.-El Capitán de Fragata Jefe, Manuel Peláez Martínez, Jefe del Centro Provincial de
Reclutamiento de Murcia.



Número 195 Viernes, 23 de agosto de 1991. Página 5523

s

IV. Administración Local

A Y U N T A M IENTOS :

Número 9047

CALASPARRA

Comisión de Gobierno

ANUNCI O

Esta Alcaldía, mediante Resolu-
ción del día 18 de junio de 1991, ha
designado como miembros de la Co-
misión de Gobierno a los Concejales
que a continuación se indican :

Don Isidoro Ortega López .

I)on Francisco Moreno Salinas .

I)on Miguel Ángel García Egea .

l)on José Peinado Moreno .

Lo que se hace público en cumpli-
nniento de lo dispuesto en el artículo
52.4, en relación con el 46-1, del Re-
glamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las En-

tidades Locales .

Calasparra, veinticuatro de junio
de mil novecientos noventa y uno .-
El Alcalde .

vamente la modificación de las cédu-
las urbanísticas de las Unidades de
Actuación 1 y VI, del Estudio de Deta-
lle Ciudad ri4 10 de Murcia, en cuanto
al establecimiento de una servidum-
bre de paso en sótano en favor de la
parcelas colindantes, concretándose
dicha servidumbre en los accesos a los
bloque 9, 10, 11 y 12 de dicho Estudio
de Detalle .

Contra el presente acuerdo podrán
interponer los interesados recurso de
reposición, previo al contencioso-
administrativo en el pl4qzo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", así como cualquier otro re-
curso que estimen conveniente a su
derecho .

Murcia a uno de agosto de mil no-
vecientos noventa y uno.-

El
Al-

calde

. Número 9049

CALASI'ARR A

Comisión de Gobierno

4Q Teniente de Alcalde : don Jo,e
Peinado Moreno .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
46-1 del Reglamento anteriormente
indicado .

Calasparra, veinticuatro (le junio
de mil novecientos noventa y uno.-
El Alcalde .

Número 911 1

MURCI A

E l)ICT O

Ilabiendo solicitado don Luis To-
más Alcaraz Alcaraz y otros, C .B ., li-
cencia para la apertura de bar-
confitería con obrador, en C/ . Mayor,
número 90, La Alberca (expediente
376/91), se abre información pública
para que en el plazo de diez días pue-
dan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afec-
tadas .

Número 9036

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Aprobación definitiva de la modi-
ficación de cédulas urbanísticas
de las Unidades de Actuación 1 y
VI, del Estudio de Detalle Ciudad

n4 lOde Murcia.

l:l Consejo de la Gerencia de Urba-
nismo, en sesión celebrada el día 19
de julio de 1991, ha aprobado de fi niti-

ANUNCI O

Nombramientos de Tenientes de
A lcalde .

Esta Alcaldía, mediante Resolu-
ción del día 18 de junio de 1991, y en
uso de las atribuciones concedidas por
el artículo 46 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Loca-
les, ha nombrado Tenientes de Alcal-
de a los Concejales siguientes :

leL Teniente de Alcalde : don Isido-
ro Ortega López .

24 'I'eniente de Alcalde : don h'ran-
cisco Moreno Salinas ,

3ar Teniente de Alcalde: don M i-
guel Ángel García Egea .

Murcia a dieciocho de marzo de mil
novecientos noventa y uno .- El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

N úmero 911 2

MURCI A

EI)1C'I` O

Ilabiendo solicitado don José Anto
nio Tornel Ilernández, licencia para
la apertura de bar-taberna, eñ Ctra .
La Ñora, n4 41, La Arboleja (expe-
diente 1 .827/90), se abre información
pública para que en el plazo de diez
días puedan formularse alegaciones
por aquellas.personas que se conside-
ren afectadas .

Murcia a ocho de julio de niil nove
cientos noventa y uno.- E1 Tenien
te de Alcalde, Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .
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Número 899 1

ABARÁN

E1)ICT O

1)on José García Marín, Recaudador de Impuestos de este Excmo . Ayuntamiento .

I lago saber: Que los contribuyentes que a continuación se relacionan, no ha sido posible efectuarles la notificación
correspondiente en que se encuentra el procedimiento de apremio administrativo, por negarse a recibir dicha cédula, y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 .5 del vigente Reglamento General de Recaudación, se remite al "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", para su inserción .

F: r '=
IEEITO AfvC/S NOMBRE 0 RAZON SOCIA L

------- -------------

D.N.I .

------------

DOMICILIO

------------------------

CONCEPTO •

-----------------

PRINCIPAL

--------- ------- -

6é

--------

1991

----------- -

ADELA CAPAi . :.ERO GUILLAMON 29039042 CCLON, 37 MULTAS CIRC. 2.000

341Y 19b5/90 MANUEL CARRASCO CALPE - EIiIF.SOL,1-2 2 B•MURCIA• IBI .RUSTICA 2 5.457

341Y 1990 MANUEL CARRASCO CALPE - EDIF .SOL,1-29B•MURCIA• SEG.SOCIAL AGRA . 19.585

175 1991 ESMERALDO CASTARO GUARDIOLA 22470468 ERMITA, 7 • MULTAS CIRC . 2.000

112 1991 MIGUEL ESEA BANEGAS 77516480 ROSARIO, 68 MULTAS CIRC . 5.000

234 1991 ANTONIO FERNANDEZ LUNA 22223694 MENENDEZ PELAYO, 32 MULTAS CIRC . 4.000

2825J 1990 PASCUAL GARCIA JIMENEZ 29037048 MOi.IN0,33-1 2B•CIEZA• IBI .RUSTICA 4.46 1
2825J 1990 PASCUAL GARCIA JIMENEZ 29037048 MOLINO,33-1£B•CIEZA• SEG.SOCIAL AGRA . 4.896

- 1991 DOMINGO GOMEZ GOMEZ 22222174 DOCTCR MOLINA, 59 MULTAS CIRC . 8 .000

36 1991 ESMERALDA GOMEZ GOMEZ 74270055 DOCTOR MOLINA, 59 MULTAS CIRC . 2.000

- 1991 JOSE GOMEZ GOMEZ 77504287 DOCTOR MOLINA, 28 MULTAS CIRC . 4 .000

138 1 991 ANGEL VICTORIO GOMEZ MOLINA 22406603 SAN DAMIAN, 65 MULTAS CIRC . 2 .000

- 1991 CAYETANO JULIA CARRILLO 22311417 BARRIO LEVANTE, 45- MULTAS CIRC . 4 .000

- 1991 REGINA JULIA CARRILLO 27445432 BARRIO LEVANTE, 45 MÚLTAS CIRC . 4 .000

- i991 JESUS LUNA MORALES 74269303 SAN DAMIAN, 53-42 MULTAS CIRC . 8 .000

153 1991 TERESA MAQUILON GONZALEZ 74317418 SAN DAMIAN, 6 MULTAS CIRC . 2.000

83 199 1 FERNANDO MARIN PALAZON 74334546 GARCIP. MORATO, 77 MULTAS CIRC . 2 .000

195 ANTO?lIC MEDRANO ORTEGA 22482049 AVD . DE CIEZA, 2 MULTAS CIRC . 4 .000

69 1991 JESUS MOLINA COHARRO 74341951 SAN DAMIAN, 44 MULTAS CIRC . 2.000

357 1990 JOSE PAI.AZON CANDEL - CABEZO CRUZ, 20 MULTAS CIRC . 2.000

- 1991 ROBERTO SANCHEZ MARTINEZ 22451623 SAN DAMIAN, 51 MULTAS CIRC . 4.000

- 1991 DOLORES SANTIAGO BUSTAMANTE 77514942 CABEZO CRUZ, 93 MULTAS CIRC . 8.000

86 1991 PEDRO SOLER TURPIN , 29037738 LUIS CARRASCO, 54 MULTAS =IRC . 2.000

- 1991 JOSE ANTONIO TORNERO LOPEZ 22450941 GRUPO ESCOLAR, 7 MULTAS _IRC . 14.000

- 1991 FEDERICO YELO GARCIA 27440452 MEDICO GOMEZ, 65 MULTAS =-IRC . 10.000

240 1991 JOSE MIGUEL YELO YELO 77500959 FEDERICO SERVET, 3 MULTAS _IRC . 4.000

A los mencionados deudores dictó el Sr . Interventor lo siguiente : Que los contribuyentes a que se refiere la prece-
dente relación certificada por los conceptos, ejercicios e importes que se detallan los cuales fueron debidaniente notifi-
cados, le han expirado el plazo de ingreso voluntario, devengando dichas cuotas desde esta misma fecha, intereses de
demora .

Y el Sr . Tesorero dictó la siguiente : Prpvidencia . En uso de la 1'acultad que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación y el artículo 5 .3 c, del Real Decreto 1 .174/87, de 18 de abril, declaro incurso el iui-
porte de las deudas incluidas en la anterior relación certificada por el Sr . Interventor, en el recargo del 20 por 100 .

Notifíquese esta providencia a los deudores relacionados, requiriéndoles para que hagan efectivo sus débitos du-
rante el plazo establecido en el artículo 108 del citado Texto Legal, y que de no efectuarlo se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio de los mismos .

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en el artículo 137 de la Ley General
Tributaria, excepto el apartado d) y el artículo 14 .4 de la Ley Reguladora de Régimen Local, podrá interponer recurso
de reposición ante el Sr . Tesorero durante el plazo de un mes a partir de la publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", previo al Contencioso-Administrativo .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 108 del Ret;larnento General de Recaudación, se not .itica a los deu
dores por el presente, concediéndole el plazo para satisfacer dichos débitos en la forma siguiente :

a) Las relaciones publicadas entre los día 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil poste-
rior .

b) Las relaciones publicadas entre los día 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato há
bil pos#terior .

llaciéndoles constar que dichos débitos podrán hacerlos efectivos en la Recaudación Municipal, sita en el l'asaje
Mercado, s/n ., de esta población y que de no efectuarse los mismos dentro de los plazos indicados, se procederá al eni-
bargo de sus bienes que determina el artículo 110 del citado Reglamento .

Asimismo se advierte a dichos deudores lo siguiente :

14 .- La advertenciaSobre liquidación de intereses de demora y las posibles costas que se ocasionen .

2Q .- Posibilidad de solicitar aplazamiento de pago de acuerdo con lo preceptuado en este Reglamento .

34.- Que el procedimiento no se suspenderá, a no ser que se cumpla con lo establecido en el artículo 10 1 del citado
Texto Legal .

En Abarán a doce de julio de mil novecientos noventa y uno.- El Recaudador .
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 907 2

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVI R

Secretaría General de Sevill a

Anuncio de información pública

Canon de regulación para los aprovechamientos agrícolas, industriales e hidroeléctricos correspondientes a los embalses

de Tranco de Beas, Guadalmena, Guadalén, Jándula, Puente Nuevo, Negratín, Iznajar y Bornos .

Año 1990

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 849/1986, de 11 de abril, («Boletín Oficial de] Estado» número 103 de
30-4-86), por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, se somete a información pública el Canon
de Regulación de los aprovechamientos agrícolas, industriales e hidroeléctricos, correspondiente a los Embalses de Tranco

de Beas, Guadalmena, Guadalén, Jándula, Puente Nuevo, Negratín, Iznajar y Bornos, para 1990 .

Los cánones a aplicar serán los que a continuación se detallan :

Canon de regulación propuesto para el año 1990, correspondiente a los embalses de Tranco de Beas, Guadalmena, Guadalén,
Jándula, Puente Nuevo, Negratín, Iznajar y Borno s

1 .- CUENCA DEL GUADALQUIVIR

Abast . y usos indus . Usos indus. No consunt .
1 .1 .- RÍOS DIRECTAMENTE REGULADOS Riegos pesetas/Ha. Consun. pesetas/I-im' . pesetas/Hm3

GUADALQUIVIR (Desde el Embalse de Tranc o
de Beas hasta su desembocadura) . . . . . . . . . . 4 .793 1 .404 .426

GUADALIMAR (Desde el Embalse de Guadalme-
na hasta la confluencia con el Guadalquivir) 4 .793 1 .404 .426

GUADALÉN ( Desde el Embalse de Guadalén hasta
la con fluencia con el Guadalimar) . . . . . . . . . . 4 .793 1 .404.426

JÁNDULA (Desde el Embalse de Jándula hasta la
con fluencia con el Guadalquivir) . . . . . . . . . . . 4 .793 1 .404 .426

GUADIATO (Desde el Embalse de Puente Nuevo
hasta la confluencia con el Guadalquivir) . . . 4.793 1 .404 .426

GUADIANA MENOR (Desde el Embalse de Ne-
gratín hasta la con fluencia con el Guadalquivir) 4.793 1 .404 .426

GENIL (Desde el Embalse de Iznajar hasta l a
confluencia con el Guadalquivir) . . . . . . . . . . . 4 .793 1 .404 .426

RÍO GUADALQUIVIR

Aprovechamientos hidroeléctricos

139.754'

139.754

139.754

139.754

139.754

139.754

139.754

Canon 1990 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 pesetas/Mwh .

Abast . y usos indus . Usos Indus. No
1 .2 .- RÍOS NO REGULADOS Riegos pesetas/Ha . Consun. Pesetas/Hm3 consunt. Pesetas/Hm 3

Concesiones con fecha comprendida entre los años
1932-1944, ambos inclusive . . . . . . . . . . . . . . 522 165.673 15.405

Concesiones con fecha comprendida entre los año s
1945-1954, ambos inclusive . . . . . . . . . . . . . . 563 175.981 15.405

Concesiones con fecha comprendida entre los años
1955-1967, ambos inclusive . . . . . . . . . . . . . .. 578 196.276 15.405
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1 .2 .- RÍOS NO REGULADOS

Concesiones con fecha comprendida entre los años

1968-1970, ambos inclusive . . . . . . . . . . . . . . . .

Concesiones con fecha comprendida entre los años

1971-1973, ambos inclusive . . . . . . . . . . . . . . . .

Concesiones con fecha comprendida entre los años

1974-1984, ambos inclusive . . . . . . . . . . . . . . . .

Concesiones con fecha posterior a 1984 . . . . . . .

2 .- CUENCA DEL GUADALETE

Abast . y usos indus . Usos Indus . No
. Riegos pesetas/Ha . Consun. Pesetas/Hm3 consunt. Pesetas/Hm'

659 217.584 15.405

712 241 .367 15.40 5

908 287.362 15.405

1 .198 372.293 15.405

Abas. y usos indus . Usos indus . No
2 .1.- RÍOS DIRECTAMENTE REGULADOS. Riegos pesetas/H a . Consun. Pesetas/Hm' consunt . pesetas/Hm3 .

GUADALETE ( Desde el Embalse de Bornos h as -
ta su desembocadura) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.510 1.403.300 139.718

MAJACEITE (Desde el Embalse de Guadalcací n

hasta su confluencia con el Guadalete) . . . . . . 3.510 1.403 .300 139.71 8

2 .2 .- RÍOS NO REGULADO S

Concesiones posteriores al año 1959 . . . . . . . . . . 1.029 350.825 15.40 5

A las zonas regables estatales, afectadas por este Cánon de Regulación, les será de aplicación solamente los aparta-

dos de amortización, conservación y explotación, ya que el correspondiente a los Gastos de Administración lesson aplicados

en sus correspondientes Tañfas de Riego y Canon de Regulación del Embalse de Los Hurones, en lo que respecta al abasteci-

miento de la zona gaditana .

3.- ZONAS REGABLES ESTATALES .

3 .1 .- CUENCA DEL GUADALQUIVIR Pesetas/Ha .

Vegas Altas Guadalquivir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .718

Vegas Medias Guadalquivir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .718

Vegas Bajas Guadalquivir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .71 8

Guadalmena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .718

Genil (m. d .) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.71 8

Genil (m . i .) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.71 8

Valle Inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .71 8

Bajo Guadalquivir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .718

Sector B-XI (B . Guadalquivir) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .71 8

Sector B-XII (B . Guadalquivir) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .71 8

Vial (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .71 8

(1) Aplicable a la superficie de 1 .340 Has ., que se regó con agua del río Guadalquivir .
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3 .1 .- CUENCA DEL GUADALETE
Pesetas/Ha .

Bornos (m . i .) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.437

—Costa N .O . y Monte Algaida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.437

Cultivos de arroz.- Las hectáreas dedicadas al cultivo de arroz estarán afectadas, además, por una tarifa comple-

mentaria del 30% de la tarifa que le corresponda según su emplazamiento .

Autorizaciones provisionales .- Los aprovechamientos que se autoricen provisionalmente pagarán una tarifa de 5 .000

pesetas/hectárea para los regadíos, de 1 .465 .000 pesetas/Hm' para Abastecimientos y Usos Industriales Consuntivos y de

146.500 pesetas/Hm3 para Usos Industriales no Consuntivos .

Riegos de emergencia .- Los riegos de emergencia pagarán una tarifa de 2 .500 pesetas/hectárea por riego .

Facturación mínima.- El importe mínimo de la facturación a pagar por los usuarios al aplicar los cánones anterior-

mente relacionados a las unidades beneficiadas será de 600 pesetas .

Además, se cumplimentará el Decreto 138/1960 («Boletín Oficial del Estado» número 31 de 5/2/60) .

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de quince días (15) hábiles contados desde

la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, Córdoba, Granada, Sevilla, Huelva,

Cádiz, Málaga, Ciudad Real, Badajoz, Albacete, Murcia y Almería, durante cuyo período podrán presentarse reclamaciones

por los interesados, ante el Excmo . Sr . Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en Sevilla, Plaza de

España - Sector II, o ante los Ingenieros Jefes de los Ingenieros Jefes de las Zonas de la Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir en Córdoba, Carretera del Brillante, s/n; en Granada, Avenida de Madrid, 7 ; en Jaén, Santo Reino, 5 y 7,

y en Jerez de la Frontera, carretera de Madrid-Cadiz, Monte Alto, en cuyas oficinas y durante las horas hábiles se encuentra

a disposición de quien solicite su examen el mencionado Canon de Regulación redactado de-conformidad con las normas

vigentes .

Sevilla, 15 de julio de 1991 .-El Secretario General, José Antonio Orellana Mallavía. (D.G. 720)

Número 9209

COMUNIDAD DE REGANTES LOS ÁNGELES

Siscar - Murci a

Por la presente se cita a todos los señores comuneros para que asistan a la Junta General Ordinaria que se ha de

celebrar (D .M.) el día 8 de septiembre de 1991, en el local social de esta Comunidad a las 11 horas de la mañana, en primera

convocatoria y caso de no celebrarse porque el número de asistentes no represente la mayoría absoluta de los votos de la

Comunidad, dicha Junta General se celebrará el día 15 de septiembre de 1991, a la misma hora y lugar, en segunda convoca-

toria, cualquiera que sea el número de asistentes, siendo los puntos a tratar los siguientes :

ORDEN DEL DÍA

1 .°- Lectura del acta de la Junta anterior y su aprobación, si procede .

2 . °- Elección de Secretario de la Comunidad .

3 . °- Balance y memoria del último semestre .

4 . °- Presupuesto para el año 1992 .

5 . °- Acuerdo sobre la subida del precio hora/agua .

6 .°- Elección de cargos sin asignar en la Comunidad .

7 . °- Ruegos y preguntas .

Siscar, 14 de agosto de 1991 .-El Presidente, José Carmona .
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Número 9206

NOTARÍA DE ANTONIO NAVARRO CREMADE S

ABARÁN

Conforme al artículo 209 del Reglamento Notarial, se tramita en mi Notaría acta de notoriedad acreditativa de que

don Antonio Martínez Turpín alcanzó grado de Sargento en la guerra civil española, pudiendo comparecer en la misma terce-

ros dentro de los veinte días siguientes a la publicación de este edicto para aportar información o alegar derechos .

Abarán, 16 de agosto de 1991 .-El Notario .

Número 913 3

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓ N

Dirección General de Carreteras y Transporte s

División de Administración de Transportes de Zaragoz a

Cédula de notificació n

Como interesado en el expediente número Z 00669.0.91 que se instruye por infracción a las disposiciones ordenado-

ras del transporte terrestre, se notifica a Lacmonte, S .A., para que pueda comparecer y alegar lo que a su derecho convenga,

en el piazo de diez días hábiles a partir de la presente notificación .

Y para que conste y sirva de notificación legal, en los términos prévenidos en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedi-

miento Administrativo, se inserta la presente cédula de notificación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Zaragoza, 26 de julio de 1991 .-El Jefe de la División de Administración de Transportes .

Número 915 2

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

CARTAGENA

Don Juan Carlos Sánchez Alonso, Capitán de Fragata del Cuerpo General de la Armada, Comandante Militar de Marin a
de la provincia marítima de Cartagena .

Hago saber : Qué por interesarlo el Sr . Director del Puerto de Cartagena, en expediente número 878 de fecha 8 d e

julio de 1991, queda abierta en esta Comandancia la correspondiente información pública, por un plazo de treinta días natu-

rales contados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», del proyecto de "Dársena para

embarcaciones de recreo y actuaciones en la dársena de Santa Lucía", a tenor de lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del

vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, quedando el anteproyecto confeccionado en esta Comandancia

de Marina, a disposición de todas las entidades, Corporaciones y particulares interesados .

Lo que hago público para general conocimiento .-El Capitán de Fragata del Cuerpo General de la Armada, Co-

mandante militar de Marina de la provincia marítima de Cartagena, Juan Carlos Sánchez Alonso .


